
 

Ley Orgánica del Municipio. 
 

DEL PRESIDENTE, REGIDORES Y SÍNDICO 
 

ARTICULO 15. Para ser miembro de un Ayuntamiento o Concejo Municipal en su caso, 
se requiere:  
 
I. Ser ciudadano potosino en ejercicio de sus derechos;  
II. Ser originario del Municipio y con un año por lo menos de residencia efectiva en el 
mismo inmediata anterior a la fecha de la elección o designación, en su caso; o ser vecino 
del mismo, con residencia efectiva de dos años inmediata anterior al día de la elección o 
designación;  
 
(REFORMADO, P.O. 10 DE MAYO DE 2008)  
III. No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; y no haber sido 
condenado por sentencia firme, por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado 
pena de prisión;  
IV. No ser miembro de las fuerzas armadas o de policía que estén en servicio activo en el 
Estado, con cargo y atribuciones de mando en el municipio respectivo, a menos que 
separen de su cargo en el tiempo y forma que establece la ley de la materia, y  
V. No ser ministro de culto religioso a menos que haya renunciado a su cargo en los 
términos que establece la ley de la materia.  
 

DEL DEPARTAMENTO DEL SECRETARIA 
 
 (REFORMADO, P.O. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2000)  
ARTICULO 77. Para el despacho de los asuntos y para auxiliar al Presidente en sus 
funciones, cada Ayuntamiento contará con un Secretario, mismo que deberá reunir los 
siguientes requisitos:  
I. Ser ciudadano potosino en pleno uso de sus derechos civiles y políticos;  

II. Haber concluido la educación preparatoria o su equivalente, tratándose de municipios 
que tengan menos de cincuenta mil habitantes;  

III. Contar con título profesional de nivel licenciatura, en municipios cuya población sea 
mayor de cincuenta mil habitantes;  
 
IV. No ser pariente consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado de los integrantes 
del Ayuntamiento; y  
V. No haber sido condenado por sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que 
hayan ameritado pena de prisión. 
 

 
 



 
 

DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
 
 ARTICULO 80. Para ser Tesorero del Ayuntamiento es necesario cumplir con los requisitos 
siguientes:  
I. Contar con título profesional a nivel licenciatura en el área contable, y  
 
II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por la comisión de delitos 
patrimoniales que hayan ameritado pena privativa de libertad. 
 

DEL DEPARTAMENTO DE CONTRALORIA INTERNA 
 

 
 (ADICIONADA, P.O. 23 DE JULIO DE 2015)  
ARTICULO 85 Bis. El Contralor Interno debe acreditar al momento de su nombramiento, el 
siguiente perfil:  
I. Tener título y cédula profesional de, licenciado en, derecho; contador público; 
administrador público; o economista, o cualquiera otra relacionada con las actividades de 
fiscalización, con antigüedad mínima de cinco años;  

II. Contar con por lo menos treinta años de edad;  

III. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por la comisión de delitos 
patrimoniales que hayan ameritado pena privativa de libertad, y  
 
IV. Demostrar trayectoria, formación académica, actualización profesional, y experiencia 
laboral. 
 

DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENAS 
 

 
(REFORMADO, P.O.28 DE DICIEMBRE DE 2010)  
(REFORMADO, P.O.05 DE SEPTIEMBRE DE 2015)  
ARTICULO 88. El Departamento de Asuntos Indígenas estará a cargo de una persona que 
hable y escriba suficientemente la lengua o lenguas indígenas de la región de que se trate, 
la que será propuesta de las comunidades y pueblos indígenas, y ratificado por el presidente 
municipal.  
El Jefe del Departamento realizará las funciones y ejercerá las atribuciones que señale el 
Reglamento Interior del Municipio correspondiente. Se procurará que el personal de este 
Departamento sea preferentemente indígena. 
 

 
 
 
 
 



 
DEL DEPARTAMENTO DE LA COORDINACION DE DERECHOS 

HUMANOS 
 

 
 (ADICIONADO, P.O. 10 DE JUNIO DE 2014)  
ARTICULO 88 BIS. Solo en aquellos municipios del Estado que cuenten con población 
mayor a cuarenta mil habitantes, será obligatorio contar con la Coordinación de Derechos 
Humanos.  
En el resto de los municipios, el responsable de atender los asuntos jurídicos del 
ayuntamiento, será quien ejercerá las atribuciones de la Coordinación de Derechos 
Humanos. Para elegir al del titular de la Coordinación de Derechos Humanos en cada 
municipio, los ayuntamientos, a través de la Comisión Permanente de Derechos Humanos, 
determinarán las bases y lineamientos de elección, así como la publicación de la 
convocatoria respectiva.  
El nombramiento del Coordinador de Derechos Humanos del municipio será por un periodo 
igual a la duración de la administración que lo eligió, por acuerdo de las dos terceras partes 
de los integrantes del cabildo, sin responsabilidad para el ayuntamiento.  
Quien ocupe la titularidad de la Coordinación de Derechos Humanos, rendirá ante el cabildo 
un informe semestral de actividades, en sesión solemne, debiendo asistir el Presidente de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, o quien éste designe para que lo represente. 


